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Ayuntamiento de Almáchar 

C/ Almería, 14, Almáchar. 29718 (Málaga). Tfno. 952512002. Fax: 952512140 

 

 

 

BANDO DEL ALCALDE 

 

LISTAS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES AL PARLAMENTO DE 

ANDALUCÍA DE 17 DE MAYO DE 2026  

 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEGISLACION DE REGIMEN ELECTORAL 

LAS LISTAS DEL CENSO ELECTORAL PARA LAS PRÓXIMAS ELECCIONES AL 

PARLAMENTO DE ANDALUCÍA DE 17 DE MAYO DE 2026, SE ENCUENTRAN A 

DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO EN LAS OFICINAS MUNICIPALES DEL 30 DE MARZO 

AL 6 DE ABRIL  DE 2026.  

 

LAS CONSULTAS HABRÁN DE REALIZARSE DE MANERA PERSONAL Y DIRECTA 

POR EL INTERESADO 

 
 
En Almáchar a fecha de firma electrónica 
El Alcalde Presidente 
Fdo: Antonio Yuste Gámez 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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Código QR para validación en sede
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/politica_de_firma_AGE_2012_Anexo_1.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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